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P VRir i i O F I C I A L . 

r u e s i u B N c i A D E I . COSSEIO OH MISISTI IOS. • 

S." Mí la Reina ptíéHra Se
ñora (Q. I>. G.) y su augusla 
l i e a l familia c o n t i n ú a n en esta: 
corle sin novedad en su i m -
porlauic salud. 

Del Gobierno de Provinoia. 

N ú r a . 237. : 

¡Por l a Dirección- general 
de Vi opiedades y Derechos del 
Estado en 31 del^ próximo 
pasado Majo se me ha remiti
do la siguiente 

CIllCULAK. ' 

En el párrafo 9>, a r l . 2.° 
<le la Ley de 1.° de mayo dé 
1855 se excep*úan de la venta 
los terrenos que son de apro' 
veclianiien.to común, previa de
claración de serlo.por ¿1 Go-
bierno, para lo cual debe ins 
Iruirse el expediente que pre
viene el nrt. 53 de la Beal ins 
tríiccion de 31 de aquel mes 
y año , en cuyos trámilos, por 
parle de las oficinas provincia 
les, solo debe invertirse el t é r 
mino de quince días, según lo 
prescribe la regla S." en las a t r i 
buciones de los Gobernadores, 
art. 103 de la citada inslruc-
cion. Por el articulo I . " de la 
L»y de i i de Julio de 1856 
se exceptúa también de la 
venta la dehesa destinada, o que 
se destine, al pasto del ganado 
de labor del pueblo, caso de no 
tenerla esceptuhda en vir tud del 
art 2." de la ley de 1 0 de Mayo 
de 1855, en el art. I.0 de la 
Real instrucción de la citada 
fecha de 1 I de Julio de 1856 

ncoasen él expediente de excep
ción. Sobrevino la suspensión 
de las ventas por efecto del 
Real decreto de 14'd,a Octubre 
dé 1856, sin qué aquellas au
toridades hubiesen reclamado 
las escepciones, ó al inénps fue
ron muy pocas las que lo c u m 
plieron, en términos que,' le
vantada la suspensión por Real 
decreto ..de 2 de Octubre dé 
1858, y al circular esta Direc
ción várias prevenciones para 
llevarla á efecto en 25 del pro
pio mes, señaló otro de t é r m i 
no, del que también se hizo po
co uso, y con t inúan los ayun
tamientos con igual apatía, sin 
acordarse tal vez. de, defender 
los justos derechos de sus.ad
ministrados, mas que cuando 
ven en los Boletines Oficíale)} 
los anuncios de ventas de las 
fincas comunes de sus pueblos, 
ó cuando se reclama el ausilio 
de la autoridad municipal para 
su tasación. 

Excusado es encarecer á V . 
S. los perjuicios que semejante 
proceder ocasiona al Estado y á 
las mismas corporaciones, no só
lo por que se pueden así ven
der lincas que verdaderamente 
sean de aprovechamiento co
m ú n , como porque se ve la 
Administración precisada mu
chas veces, por las reclamaciones 
extemporáneas c infundadas de 
los ayuolamtenlos, á suspender 
la venta de otras que no pué 
ilen disTrutar de aquella excap 
cioii ocasionándose además gas 
tos en la anulación de las ven
tas, que gravarán los presu
puestos municipales, como se 
previno en la Real orden de 6 
de Noviembre de 1855, y en-
lorpcciniieulos en la más rápida 
marcha de la desamortización, 
que el Gobierno tiene tan re
comendada, y en que tanto i n 
teresa el Estado y las corpora-se señaló él t é rmino dé un mes , ^ 

para que' los ayuntamientos | clones. E n su v i r tud , y con el 

objeto de evitarlos, la Dirección 
ha acordado: 

1.° Que se sirva V . S. pre
venir al'Comisionado principal 
de ventas de esa provincia que 
suspenda anunciar la venta de 
aquellas fincas que consten re
clamadas dé excepción por los 
ayuntamientos, y cuyas recla
maciones, fundadas en justicia 
y documentadas legalmente, 
estén ya' incoadas en ese G o 
bierno de provincia. -

" Que se sirva V . S. ad
vertir á las municipalidades que 
dentro el termino improroga-
ble de urt mes, contado desde 
que lo circule V. S. por, el 
Boletín Oficial, presenten las 
reclamaciones documentadas de 
dicha clase que sean proceden
tes, según los art ículos precita
dos de las dos leyes vigentes 
de desamortización, ú n i c a m e n 
te respecto á fincas que aun no 
se hayan vendido. 

S.'1 Que pasado dicho pla-
ÜO, disponga V. S. que el Co
misionado da ventas proceda 
al anuncio de todas las fincas 
comprendidas en dichas leyes, 
sin consideración á las. recla
maciones que de nuevo se i n 
tentaren, á cuyo fin remitirá 
V. S. á este Centro Directivo 
un ejemplar del Boletín en que 
se circulen á los pueblos estas 
disposiciones. 

Vttestqs en estado de ven
ta par . el art. i . ' de la Ley de 1 

de Mayo de i 8 5 5 , {entre 
otros bienes) los procedentes de 
los propios y comunes de los 
pueblos, se debió eí las preven
ciones con que publiqué la cir
cular de ¡a Dirección general 
de 25 de Octubre de i858 , que 
se cita en la precedente, el que 
muchos pueblos promoviesen 
sus gestiones para que se excep
tuasen de la enagenacion,- con 
arreglo a l párrafo 9.° del art. 
2j° de la Ley, los que venían 

aprovechando mancomunada-
mente; pero confiados con lo 
hecho, y sin documentar sus 
prétensiones, mas qúe con los 
informes de los Ayuntamien
tos, han dejado ' sus recursos 
imperfectos y como sino los 
hubieren incoado, puesto que, 
sin terminarlos, es imposible 
elevarles a l a superior reso
lución. 

Determinada de una m a 
nera precisa por ¡a Circulai' 
de ¡a Dirección general de 4 
de Agosto del a ñ o próximo 
yasádo, {que hice publicar en 
el Boletín oficial de 13 de d i 
cho mes, y en el de ventas de 
3 de Octubre del mismo a ñ o ) 
la forma en que han de justi
ficarse los Expedientes promo
vidos, es sensible que, á pesar 
de las escítaciones que he hecho 
en circulares de 14 de Enero 
y 20 de Abril últimos, (inser
tas en los Boletines oficiales 
de 18 y 22 de los meses indi 
cados números 8 y 48) sean 
tan pocos los pueblos que h a n 
acudido á subsanar los vicios 
de que adolecían sus pretensio
nes, y tal conducta, hi ja de 
una incalificable apat ía , podrá 
traerles perjuicios de considera-' 
cion, si no procuran presentar 
en la Comisión de Fentas los 
documentos que exige la cir
cular de 4 de Agosto último, 
respteto á los expedientes y a 
empezados, y estos con todos 
los requisitos que la misma dis-

' posición exige, respecto a aque
llos que no los hubiesen promo
vido; unos y otros dentro de 

| los 3o dias que como último é 
1 improrogablc plazo ha señala

do la superioridad; pues en 
otro caso, la Comisión princi
pal propondrá la enagenacion 
de estos bienes, que no p o d r á 
evitarse salgan al mercado 
aun cuando se reclame pqr los 
interesados en contrario. 

i ! 
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Escusado es encarecer la im
portancia de tjue estas preven
ciones reciban la mayor publici
dad posible, y por lo mismo es
pero que los Alcaldes constitucio
nales, hatán por ipie la tengan 
en sus respectivas distritos, y 
ipte llamando ante su presen
cia á los Pedáneos de los pue
blos del municipio, Ies darán 
conocimiento de ellas exigiendo 
manifestación por escrito de 
quedar enterados: previniendo 
d dichos Alcaldes ijue, por el 
mas próximo correo al dia en 
que este Boletín llegue á sus 
manos, acusen, á la. Comisión 
de V¡titas su recibo, pues á 
aquellos que no lo hubieren ve
rificado el primero del inme
diato Julio se les declara in
clusos, rnancoinunadarnente con 
los Secretarios, en la multa de 
cien rs. sin per juicio de el apre
mio personal que á costa de 
uno y otro y con las dietas de 
2 0 rs. diarios, espedü c para re
cogerlos, sin que sea escusa de
cir que no hay bienes de tal 
procedencia. León Junio 14 de 
i&Gi.sxGenaro jilas. 

N ú m . 238. 

•SÍ1. Imlla vacante la Secretaría 
del Aynnlainiculo ele Algiulefo do-
laih en novecientos rs. por lo (iuc 
rcsla del año acliial, y en mil Ircs-
nicidos cincuenta desde el inmediato 
de 1882. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al A l -
calilo del mismo Ayuntamiento den
tro de los Ircinla clias siguienles al 
de la publicadon del prercotc amm-
rio que tendrá lugar por tres veces en 
el üo'elin oficial de la provincia y en 
la Gacela de Madrid. según previe
ne el Wc.ú decreto de 1!) do Octu
bre do 1S.!!3, con arreglo á cuyas 
dispojioioncá se proveerá dicha 
plaza. E.eon 17 de Junio de IS Í i l . 
« G e n a r o Alas. 

N ú m . 239. 

Por el Juzgado de prime
ra instancia de Zamora se ha 
librado el siguiente exhorto. 

A V . S. el Sr. Gobernndor 
civil de In ciudad de León l la
go saber: que en este mi Juz
gado y á leslunomo del ini ias-
crilo que refrenda se sigue cau
sa ci iminal de oficio en averi
guación de quien sea un hom
bre que en el dia doce de Abril 
Anterior apareció muerto por 
sumers ión , á las márgenes del 
r i o Duero y sitio en que de
sembocan en él las aguas del 

arroyo de Valderaduey, t é r 
mino de esta ciudad; y des
pués de haber practicado en 
ella diligencias relativas á ave
riguar si en alguno de los pue
blos de esta provincia y la de 
Vaüadolid limítrofes á espre
sado rio, habla desaparecido al
guna persona desde el mes de 
Marzo úl t imohasta espresado dia 
doce, que vistiera las ropas que 
se recogieron al cadáver, las 
que n ingún resultado han da
do lia.-da el dia; á petición del 
Ministerio Fiscal, lie acordado 
exhortar á V . S. y e» el pre
sente por el cual de parte de 
S. M . la Reina (Q. D. G.) cu
ya justicia en su Real nom
bre administro le exhorto y re
quiero y de la mia le pido y 
encargo que luego que lo re
ciba se sirva anunciarlo en el 
lioletiu oficial de esa provincia, 
por si hubiese desaparecido du
rante expresada época de a l 
guno de los pueblos que la 
componen algún hombre que 
vistiera las ropas que i esta 
continuación se anotan, s i rv ién
dose darme aviso de haber te
nido efecto su inserción en el 
expresado liolelin y de su resul
tado; pues de así hacerlo admi
nistrará justicia, ofreciéndome 
al lanío siempre 'que los suyos 
vea. Zamora quince de Junio de 
mil ochocientos sesenta y u n o . = 
Eüequiel Va!dés .=P. O. D. S 
S, Nicolás Uudriguez Tellez. 

SEÑAS DE LAS ROPAS, 

Chaqueta y calzón corto de 
paño pardo, chaleco paño co
lor de pasa con listas azules; 
camisa de lienzo crudo, medias 
blancas de algodón y de me
dio pie, botines de cuero negro 
y sus palas remendadas á los 
estrernos con una hebilla y cor
rea cada uno para sujetarlos 
á la canilla, el chaleco tenia 
cinco bolones de metal con 
muletilla de lo mismo, y en 
la trapa del calzón tres boto
nes grandes de igual metal. 

Y" se anuncia en el I}»lelin 
oficial para que teniendo la 
debida publii idad pueda obte
nerse la nolit ia que se desea, 
participándola á este Gobierno 
el que la tuviese, á los efectos 
correspondientes. J.con 18 de 
Junio de 18G1.— Genaro Alas. 

Del Gobierno Militar. 

JUNTA GENERAL D E LIQUIDACION D E L PERSONAL DE GUERRA. 
DEL DISTIUTO DI! VALiiKCIA. 

INTENDENCli- MILirAR DE YALEXCIA. 

Los individuos que á continuación se expresan y que perteneciendo 
á la sección de cirugía en el cuerpo de Sanidad Militar sirvieron sus 
destinos cu este distrito, desde Octubre de ISíO hasta Mayo de 1841 
ambos inclusives, y en su couscctiencla debieron percibir sus haberes 
por el habilitado respectivo cerca de eslas oficinas militares. Se servi
rán remitir á esta Junta establecida en el archivo de la Intervención iu¡-
lilar, los ajustes que debieron recibir, ó en su defeelo una copia debida
mente autorizada, ptuücndo efectuarlo los herederos de los que hubiesen 
fallecido, lo cual podrán verificarlo en el preciso término de tres meses 
á los que exislinson en la Península é Islas adyacentes ó Canarias, pose
siones de Africa, de seis para los que estuviesen en la Isla de Cuba 6 
Puerto Hico, y de ocho para los que se encuentren en el lixlrnngcro y 
Filipinas: según se previene en el art. S.° d é l a s instrucciones de a 
de Setiembre de 1837. 

P E R S O N A L Q U E S E C I T A . 

CIASES. 

Primeros AyutUintcs. 

Sepmdos Agudanlts. 

l'raclicunles. . 

DESTINOS-

Coimilíor en Gefe. . . Dr. D. Magín Alegret.. 

D. I'eliz de Azua. . . 
Ksléhan Cosp y Plans. 
Jaime Comprecios. . 
Taledeo do la Puente. 
José María Giménez. 

D. Andrés Alegret. . 
llamón Villalba. . 
Francisco Uabers. . 
Narciso Oliveras. . 
Antonio-llnliuega. . 
Andrés Gírona. . . 
Domingo Crespo. . 
rrancisco Marlinoz 
Juan Bcrual y Fábrica 
Agustín Itosscll. . 
Eustaquio Sánchez. 

D. Francisco Bavrnjon.. 
Mariano Amoros. . 
.losé Marüncz Espinosa 
Dámaso Marías. . 
Pedro lispaüol. . . 
Francisco Manes. . 
José Amat. . . . 
José María Ueíg. . 

.Manuel Criado Alvarez 
Francisco Morti. . 
Vicente liíos. . . 
Rulad liarhcrá.. . 
José Maínrras. . . 
Juan 'Wtllon. . . 
Manud Martin. . . 
Celestino Mañas. . 
Ramón Guerra. . . 
Manud Aedo. . . 
llamón Avella. . . 
Enrique María Mañero. 
Antonio lígea. . . 
Luis Bcrcíal. . . 
Juan Antonio Homero. 
Felipe Domínguez. . 
Joaquín Sorolla. . 
Pedro Romeral. . . 
Palríeio Rodríguez.. 
Santiago García. . 
José l.orenci. . . 
José Piazqttcz. . . 
Francisco José Gulicrrcz 



CLASES. KOSBUES. DESTISOS. 

Praclkantcs. 

0. .Toso tíslúvancü. . . 
Máximo Hotlriguez. 
I'cilro Lal'uciili;. . . 
Pedro [.órenle. . . 
Jiislo Iñigo. . . . 
Julián ilu l'wioña. . 
liaiüOii Uop. . . 
Francisco (JOÍI. . 
Juan Unl'.lnn. . . 
Tcroneio llamos. . 
Mafias Sauz. . 
Kacuailo Ilüiira'lo. . 

. Anlonio Alvnrcz. . 
Mariano l.opez. . . 
Anlonio Cahi'Ja. . 
Gabriel Moreno. . 
José llernailc. . . 
Primo Feliciano Hoca. 
.loa(|ii¡n Gómez. 
Mariano Cardenal . 
Agapilo Eslelwn. . 
Juan Vciilnra í'ercz. 
Apolinar Monloyn. . 
Migiidl llasa y Cosía. 
Manuel Sillero. . . 
Lucio Sauz y Vaciero. 
Anlonio [Sanios.. . 
Juan de Dios Almagro. 
Miguél Lucio García. 
José lialclo. . . . 
Julián Mar ín. . . 
Cosme Mongo. . . 
José Oilriozola. . . 
Narciso Ivañez. . . 
Gabriel Valles. . . 
Gumersiiulo Gómez. 
Juan AlaiTon . 
Félix José Valcnzuela. 

Valencia S ile Junio de. 1881.=P. A . D. h. J . ; ¡íl Comandanlo 
Vocal Scorclario, Francisco de ['aula Velazquez y Sanza. 

(GlCETl DEL 9 UR JüS lO SD*i ICO ) 

SI'PRE)!0"TÍIII1Ü,\:.\L U JUSTICIi-

En la villa y corle de M a -
tlrirf, á 5 de Junio de 1861, en 
los aulos que penden ante Nos 
¡jor recurso de casación segui
dos en el Juzgado de primera 
inslanci.i de la Coi uña por Don 
Pedro r e n e r y sus hermanos 
con D. Manuel Lodeii o y Don 
Ignacio Arbues sobre retracto: 

Resultando (ius D. Francis
co Ferrer y Alva, padre de los 
demanda ules, adquir ió por t í 
tulo oneroso y en virtud de es-
crilnras de 1/| de Diciembre de 
1831, 17 de igual mes de 1832, 
11 de Diciembre de 1833 y 2G 
de Agosto de 1839 los bienes 
que constituyen el lugar de 
R u m b ó y las piezas de tierra do 
Rebedoiro y Junca: 

Fiesullando que por escritu
ras de 10 de Febrero y G de 
Agosto de 1838 compró el mis
mo D. Francisco Ferrer en pú
blico remate los lagares de Gra
mola y Loureiro, que habían 
pertenecido -á los conYcnlos de 

San Agustin y de Santo Domin
go de la Calzada: 

Hesultaudo que declarada en 
quiebra la casa de comercio de 
D. Francisco Ferrer y Alva en 
1852, sus hijos, actuales de
mandantes, después do renun
ciar la herencia poterna, solici
taron la división y partición de 
la materna; y que seguido el 
pleito con el dmlico del con
curso, te rminó por ejecutoria 
de 31 de Majo de 1854, en 
vir tud de la cual se enajenaron 
en pública^ subasta y adquirie
ron D. Manuel Lodeiro y D. 
Ignacio Arbues los expresados 
bienes, objeto de la actual de
manda de retracto: 

Ilesullando que D. Pedro 
Ferrer y sus hermanos la de
dujeron en 1 G de Mayo de I 859 
con la solicitud de que se les 
declarase el derecho que les 
compelia para retraer dichos 
bienes rematados en favor de 
l íOileiro y Arbues, y se conde
nase A estos á que otorgaran 
la corrcspondienle escritura de 
retrovenlo, alegando que como 

hijos de D. Francisco Fercr, de 
cuya propiedad fueron aque
llos, les asislia por la ley y pol
la jurisprudencia de los T r i b u 
nales el derecho de retraerlos: 

Resultando que los deman
dados negaron á D. PedroFer
rer y sus hermanos tal derecho, 
y pidieron se les absolviese l i 
bremente: primero, porque los 
bienes que reclamaban estos no 
estuvieron en el patrimonio de 
su padre como heredados de 
sus mayores, y por consiguiente 
no eran de abolengo ni patr i 
moniales; y segundo, porque 
una vez vendidos en pública 
subasta á instancia de los mis
mos demandantes, perdieron 
cualquier derecho que pudiera 
asistirles para recobrarlos por ct 
tanto: 

Resultando que recibido el 
pleito á prueba, y hechas las 
que los interesados propusieron, 
dictó sentencia el Juez de p r i 
mera instancia en 27 de Octu
bre de 1859, la cual revocó la 
Sala segunda de la Audiencia 
de la Ooruña en 9 de Knero 
de 1860, declarando que D.Pe
dro Ferrer y sus hermanos te
nían derecho á retraer los bienes 
rendidos judicialmente y com
prados en 19 y 31 de Julio de 
1859 por D. Manuel Lodeiro y 
D. Ignacio Arbues, mandando 
á estos otorgar á su lavor la es
critura de retrovenla, perci
biendo en el acto el precio de 
la compra con los demás legíti
mos desembolsos: 

Resultando, por^ ú l t imo , 
que contra ese fallo interpusie
ron los demandados el recurso 
actual de casación por haberse 
infringido en su concepto la 
ley 3.a, t í tulo 13, libro 10 de 
la Novísima Recopilación: 

Visto, siendo Ponente el M i 
nistro D. Pedro Gómez de Her
mosa: 

Considerando que si bien 
procede el retracto gentilicio 
respecto á bienes vendidos por 
el padre, si los ha heredado de 
patrimonio ó abolengo, no así 
en caso de haberlos adquirido 
por t í tulo de compra ú otro 
semcfanle, como terminanle-
menle se establece en la ley 3.a, 
título 13, libro 10 de la No
vísima Recopilación: -

Considerando que adquir i-
los de extraños por D. Fran
cisco Ferrer y Alva en virtud 
le compra los bienes que sus 

hijos pretenden retraer, y que 
habiéndose abstenido de la he
rencia los llamados por la ley, 
esta supone existente la perso
nalidad de! difunto miéulras 

aquella conserve la cualidad de 
yacente: 

Y considerando que por la 
intervención del síndico de la 
quiebra, representante de los 
acreedores, no se varía la na-r 
turaleza de los bienes, debien
do considerarse su venta para 
los efectos legales como verifi
cada por el mismo D. F ran
cisco Ferrer y Alva del q ü o 
ún icamente podia trasferirse el 
dominio á los compradores; y 
por consiguiente, dándose l u 
gar al retracto, ha sido i n f r i n 
gida por la sentencia la citada 
ley 3.°, tít. 13, lib. 10 de la N o 
vísima Recopilación; 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos haber l u 
gar al interpuesto por D. Ma
nuel Lodeiro y D. Ignacio A r 
bues, y en su consecuencia ca
samos y anularnos la sentencia 
pronunciada por la Sala segun
da de la Real Audiencia de la 
Coruña , en 9 de Enero de I 860. 

As! por esta nuestra senten
cia, de la cual se pasarán las 
copias necesarias pora su p u 
blicación en la Gaceta y en la 
Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y ( i r -
inamos =Rai)JOi) Jjopez Vaz-
quez.~Scbasli.in González N a n -
d i n . = M a n u e l Orliz de Z i u i i -
ga .=Ai i te io de Echarr i .=Joa-
quin de Palma y Vi :u iesa .= 
Pedro Gomfz de Hermosa.= 
Laureano Piojo de Norv.agaray. 

Publ icac ión .= Lei'la y publ i 
cada fué la sentencia que pre
cede por el l imo. Sr. D. Pedro 
Gómez de Hermosa, Minis t ro 
de la Sala primera del ' ¡ . 'nímnal 
Supremo de Justicia, eslándust; 
celebrando audieueu pública en 
la misma, de que cerliHco como 
Escribano de Cámara habilitado 
de dicho Supremo Tr ibunal . 

Madrid 3 .le Junio de 1 8G1. 
= J J U Í S Calalraveíío. 

I t 

Do los Ayuntamientos. 

Alcaldía constilucional de 
)' illablino. 

Todos los que en el termi-
no jurisdiccional de este A y u n 
tamiento, tengan (incas, foros 
censos ú otros predios sujetos 
á la contr ibución du iumiiebles, 
presentarán sus relación»* deu-
tro del término do 15 ciias 
desda la publicación de c u » 
.'inundo, pues ¡¡asado no se ráa 
a Imilidos y les parará perjuicio. 
Vi 'bbi ino Junio 10 do ü ' / . i ! . ^ : 
El Alcaide, l'Vanch'.o VU'.OÍO. 

http://quez.~Scbasli.in


Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

Instalada la Junta pericial 
fle amillaramiento y repar l i -
miento de conlribucion de i n 
muebles para el año de 1862, 
en este Ayuntamiento, se hace 
súber á todas las personas que 
posean bienes, perciban rentas, 
foro'i, censos, ó tengan hacien
das en el radio de este m u n i 
cipio, acudan dentro del léi m i -
no de 20 días á coular desde 
el anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia á presentar las 
debiilas relaciones en la Secre
tar ía de dicha Junta para la 
rectificación del citado amilla-
rarriienlo; en tendiéndose que 
pasado dicho t é r m i n o la Junta 
procederá según los dalos que 
tenga ó adquiera, parándoles 
el perjuicio que haya lugar á 
los morosos. Cármenes 11 de 
Junio de 1861 .=P . AK D. Á. 
C , el primer Teniente, F r an 
cisco Fernandez. 

cosa, pelo castaño nariz chala. 
Yil laluriel 15 de Junio de 
1861 . = M i g ü é l Llamazares. 

De los Juzgados. 

Sentencia del juicio verbal 
en t elie I di a. 

En |a villa de Fresnedo á 
diez de Junio de mil ochocien
tos sesenta y uno, el Sr. 'D. V i 
cente García Guerrero, Jüez dé 
paz de la misma y su distrito 
habiendo visio el acia de juicio 
verbal en que Santos García y 
Francisco Rodríguez de la pro
pia vecindad, demandan á Ven
tura Fernandez que lo es de 

me remito y expido la presente 
copia suplicando al Sr. Gober
nador se sirva mandar se inser
te el periódico oficial. En Fres
nedo á IS de Junio de 1861. 
= V . ° B.", El Juez «le paz, V i 
cente García Guerrero.=Pe-
dro J o a q u í n Pérez, Secretario. 

ANUNCIOS OFIC IALES 

JUNTA PBOVINCIAL 

DE INST.KUCOION PUBLICA 

DE OVIEDO; 

E l dia 16 de Julio próximo 
se dará principio á los exáme-

misma, el pago de •cualrnci"'n- j nes ordinarios para maestros de 
los veinte rs. y doce cuarlales i Instrucción primaria elemental 
de grano centeno que los de- ¡ y superior. 
mandantes pagaron á D. Mar - Los que deseen habilitarse 
l i n Valdés como apoderado de ' para el indicado magisterio pre 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna. 

Todos cuantos poseen en 
e' t é rmino de este distrito mu
nicipal fincas rústicas, urbanas, 
ganados, censos, foros y demás 
hiemrs sujetos al pago de la 
contr ibución lerr i lorial presen-
liir.ín sus relaciones arregladas 
á instrucción en la Secretaría 
de esle Ayuntamienlo en él 
t é rmino de 30 dias á contar 
desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia para que la 
Junta pericial proceda á verifi
car el amillaramiento que. ha 
de servir de base para el repar
timiento de la contribución ler
r i lor ial del año próximo de 
18653, pues pasado el referido 
t é r m i n o sin haberse ptesentado 
dichas relaciones, no t end rán 
derecho á reclamación de agra
vios. Cistierna 12 de Junio de 
,1861 .=Mar iauo Alvarez. 

Alcaldía constituí ional de 
Yillaluriel. 

En el dia 1 I de corriente 
he recibido un parte por escri
to del Alcalde pedáneo del pue
blo de Sania Olaja de la Rive
ra que dice así; en el mes de 
Enero úl t imo desapareció del 
cilailo pueblo de Santa Olaja 
un muchacho llamado Sanios 
Ordas sin saber su paradero, 
el que tiene 11 años de edad, 
su estatura 5 cuartas poco mas 
ó menos, cara redonda y peu-

su hermano I ) . Antonio Va l 
dés, vecinos de Ponferrada, cu
yos sacó el espresado Ventura 
en mancomunidad de los re
cia man Les, con mas oirás par
tidas de cuenta de los mismos. 

Resultando que la espresa
da cantidad corresponde al de
mandado, la que tuvieron que, 
satisfacer según lo acredita eb 
recibo que se un ió á los autos,' 
y que el ilícito Fernandez no. 
se ha presentado á esponer co
sa alguna en su defensa sin 
embargo de haber sido cilado 
y haber firmado la papeleta 
de enlrega, pasada con mucho 
esceso la hora de presentación. 

sentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de la mencionada Jun
ta con tres dias de anticipación 
por . lo menos, y para su ad
misión acompañarán á la ins
tancia losdocumentossiguienles: 

1. " Fé de baulUmo legaliza
da con que acredite tener 20 
años de edad cumplidos. 

2. " Certificación del Direc
tor de la escuela Kormal . don
de hubiese estudiado, que acre
dite haber ganado los dos años 
de estudio prevenidos para 
maestro elemental y haber ob
servado buena conducta moral 
y religiosa. 

3. " Otra cerlificacion del A l -
Considerando justa la d e - | calde y cura párroco del pue-

manda, condena á Ventura 
Fernandez al pago de los cua-
Irocienlos veinte rs. y doce 
cuartales de grano centeno .en 
poder de los demandantes San
tos García y Francisco Rodr i -
gurz, al t é rmino de tercero 
dia, y pasado sin verificarlo, 
se librará despacho de ejecu
ción por la espresada cantidad 
y las costas causadas y que se 
causen'hasta su cumplimiento 
en las que también le conde
ne por su morosidad y rebel-
d í . i , notificando esta sentencia 
en los estrados de esta audien
cia y en el linlelin oficial se
gún previene la ley de enjui-
ciarniínlo civil. 

Así lo mandó y fumó d i 
cho Sr. Juez de paz por ante 
mí Secretario que de todo cer
t i f i c o ^ Vicente García Guerre-
ro.=Pedro Joaquín Pérez, Se-
crelario. 

Conviene con su original 
que existe en el expediente de 
su razón al que en todo caso 

blo ó pueblos donde hubiese re 
sidido después de haber te rmi
nado sus esludios; pero si se 
piesentára á esle eximen de re
válida á la conclusión de prue
bas de cursos, bastará la cerl i
ficacion del .Director de la es
cuela normal. 

4. " E l papel de reintegro 
correspondiente á la satisfacción 
de los derechos del título á que 
se aspire. 

5. ° Cuatro muestras de es
critura en letras de distinto ta-
niauo, desde el tipo mayor al 
menor de la bástanla española. 

Los que aspiren al exámen 
de maestros de escuela supe
rior, presentarán los mismos 
documentos que los de elemen
tal, con la diferencia de que 
b/in de acreditar un año mas 
de edad y otro de estudió en 
la escuela normal. 

Terminados los exámenes de 
los aspirantes á maestros ten
d rán lugar los de las maeslias, 
cuyas interesadas presentarán 

su solicitad dirigida al Sr. Pre
sidente de dicha corporación, 
acompañando igualmente fé de 
bautismo legalizada sin enmien
das ni raspaduras, cerlificacion 
de buena conducta, otra que 
acredite su estado civil, algunas 
labores de costuras y bordados 
por concluir, dos muestras de 
escritura de distinto tamaño pa
ra la clase de elemenlal y cua
t ro para superiores y el papel 
de reintegro lo mismo que los 
maestros. 

. OPOSICIONES. 

Ultimados los exámenes de 
que queda hecho méri to seda
rá principio á los ejercicios de 
oposición para proveer las es
cuelas, que á continuación se 
espresan. 

La superior de niñas de esta 
capital, dotada con cuatro mi l 
trescientos treinta y tres reales. 

La elemental de niñas de 
Grandas de Salime, dotada con 
dos mil doscientos reales. 

Las maestras que hal lándose 
con las circunstancias legales de 
conformidad á lo dispuesto en 
Real orden de 10 de Agosto de 
1858, deseen hacer oposición á 
las mencionadas vacantes, ha
b rán de presentar sus solicitu
des tres diasantes de terminar 
el plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín de la 
provincia, debiendo acreditar 
para su admisión buena conduc
ta moral y religiosa, t í tulo que 
poseen, correspondiente á la 
plaza á que aspiren- y hoja de 
méritos y servicios que tuvieren. 
Oviedo 12 de Junio de 1861. 
= EI Presidente, Toribio Rubio 
Campo.=Basilio López, Secre
tario. 

ANUNCIOS PAUTICULARES. 

VINO BLANCO SUPEIUOIt. 

Se vende á 13 rs. cántaro, en 

Herrera tic Duero, á la legua y me

dia ilc Vallailolitl, por la carrelera 

de Madrid, proccdcnle de los acre

ditados viñedos y bodega de.la pro

piedad del Excmo. Sr . D. Mariano 

Miguél de Ucynoso. 

Dirigirse á los Sres. D. losé 

León y Compañía, calle de Doña 

María de Molina, en Valladolid.' 

lin(irent!> üu la Viuda (i hijos de Miüoii. 


